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Señor. ra Superintendencia d 
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  De mis consideraciones: 

hablado con lodys q q se ingrese coro 

Co- eoetar fio rn 

Reciba un respetuoso saludo de parte del GERENTE de la'Compañía de 

Transporte Liviano PROAÑO Y TAPIA CIA. LTDA. 

Por medio del presente quiero poner en su conocimiento que la Sra. 

MARÍA AZUCENA LIQUINCHANO GUEVARA C.I. 100255341-8, solicita muy 

comedidamente ser la Representante de los Hijos del Sr. JORGE 

EDUARDO PROAÑO TAPIA. 

La antes mencionada Sra. presenta escritura de Unión de hecho, para 

que la Institución a su cargo como es la Superintendencia de Compañías 

le Registre como Accionista y representante de sus Hijos. 

Con la seguridad de ser atendidos en forma favorable, también pido 

una NOMINA ACTUALIZADA DE ACCIONISTAS. donde ya conste la Sra. AZUCENA 

LTQUINCHANO. Anticipo mi sincera gratitud. 

Atentamente. pañía de Transporte Liviano 

OAÑO £ TAPIA CÍA, LTDA.” 
. > / Imantag - Cotacachi 
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sentescia que antenade es de igual tenor a Et ona la misma - 

No 376-2.009 seguido por que e dedare 

Mería Azucena bauiachano Guevara y €l 

RAZÓN: A petición escrita de parte interesada, de conformidad con lo prescrito 

en el Artículo Dieciocho, Numeral Dos de la Ley Notarial Migente, procedo a 

  

* orotocolizar en los Archivos de la Notaría Pública a mi i cargo LA SENTENCIA / 

RESOLUCION, que. antecede, constante en dos fojas útiles. Doy fe.- 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON COTACACHI 
Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura pública de 
PROTOCOLIZACION DE UNION DE HECHO en el Libro de: 

REGISTRO DE PROPIEDADES, tomo 3, repertorio(s)-1057.- Inscripción No. 500 

Matrículas asignadas.- 
IMA00001279 
Lunes, 31 de Mayo del 2010, 10:40:29 

AAA 

EL REGISTRADOR 

  RESPONSABLE.- 
ASESOR: MARISOL MURIEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 

8 DEL CANTÓN COTACACHI 
Nes) Dr, Msc, Marco Muñoz Proaño IMAMANAMDI O JE) e ro its 

RUC: 1704139615001 

Imbabura-Ecuador      


